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RIOÁLAMO, S. A. L.

Junta general extraordinaria

El Presidente del Consejo de Administración con-
voca a los señores accionistas de la sociedad «Rioá-
lamo, Sociedad Anónima Laboral», a la Junta gene-
ral extraordinaria que tendrá lugar el próximo día
14 de noviembre de 2002, a las diecinueve horas,
en primera convocatoria, en el Hotel Colón sito
en la calle Pez Volador, 1, 11 (esquina calle Doctor
Esquerdo, 117) y, en su caso, en segunda, el día
siguiente a la misma hora y en el mismo lugar,
para deliberar y tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y en su caso aprobación de
cuentas anuales, informe de gestión y distribución
de resultados del ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y en su caso aprobación de
Cuentas anuales, informe de gestión y distribución
de resultados del ejercicio 2001.

Tercero.—Aprobación, en su caso, del presupues-
to de ejecución de obra para la construcción del
geriátrico.

Cuarto.—Aprobación, en su caso, del aumento
del capital social en la cantidad que fijen los accio-
nistas, mediante la emisión de acciones de la clase
ordinaria, y facultar al Consejo de Administración
para elevar a público dicho acuerdo.

Quinto.—Aprobación, en su caso, de la transfor-
mación de acciones laborales a acciones privilegia-
das con derecho a un dividendo preferente, para
aquellos accionistas que posean acciones de clase
laboral y pretendan avalar mancomunadamente el
préstamo hipotecario para la construcción del geriá-
trico. Establecer y aprobar, en su caso, la modi-
ficación de estatutos que sea necesaria para llevar
a cabo según la Ley de Sociedades Anónimas, el
referido acuerdo de transformación.

Sexto.—Facultar al Consejo de Administración
para llevar a cabo las modificaciones estatutarias
que fueran necesarias con motivo de los acuerdos
adoptadas en esta Junta general extraordinaria.

Séptimo.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la Junta.

Octavo.—Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, todos los
accionistas tiene a su disposición en la calle Claudio
Coello, número 16, segunda planta (Madrid) y en
el lugar de celebración de la Junta, para su examen,
entrega o envió inmediato y gratuito de una copia
integra de los documentos que han de se sometidos
a la aprobación de la Junta, el texto íntegro de
las modificaciones propuestas y el informe sobre
las mismas.

Madrid, 15 de octubre de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración, Félix Villareal del
Pozuelo.—45.430.

RIPOLL & CERDÁN, S. A.
(Sociedad escindida)

CORTATE UN PELO, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Se hace público que la Junta general extraor-
dinaria de accionistas y la Junta general de socios
de las compañías «Ripoll & Cerdán, Sociedad Anó-
nima» y «Cortate un Pelo, Sociedad Limitada», res-
pectivamente, celebradas el 30 de julio de 2002,
aprobaron por unanimidad la escisión parcial de
la primera mediante la segregación de una parte
de su patrimonio, a favor de la segunda, la cual
adquirirá por sucesión universal, a título particular,
todos los derechos y obligaciones integrantes del
patrimonio segregado en los términos y demás con-
diciones del proyecto de escisión suscrito por los
Administradores de las sociedades intervinientes y
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de la sociedad «Ripoll & Cerdán,
Sociedad Anónima» a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y el Balance de escisión,
el derecho de los representantes de los trabajadores
de examinar en el domicilio social los documentos
a que hace referencia el artículo 238 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, así como
el derecho que asiste a los acreedores sociales a
oponerse a la misma en los términos previstos en
los artículos 166, 242 y 243 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
último anuncio de escisión. Asimismo, se informa
que la misma Junta general extraordinaria de «Ripoll
& Cerdán, Sociedad Anónima», consecuencia de
la escisión parcial acordada, acordó por unanimidad
reducir su capital social en 36.060,60 euros, median-
te la amortización de sesenta (60) acciones, que-
dando establecido en 72.121,20 euros, dando nueva
redacción al artículo 5.o de sus Estatutos sociales.
Simultáneamente a la reducción de capital acordada
por la entidad escindida, la sociedad beneficiaria
«Cortate un Pelo, Sociedad Limitada» acordó por
unanimidad aumentar su capital social en
456.648,92 euros, mediante la emisión de 15.196
participaciones, quedando establecido en
471.674,22 euros, dando nueva redacción al artículo
7.o de sus Estatutos sociales.

Barcelona, 14 de octubre de 2002.—Los Admi-
nistradores mancomunados de «Ripoll & Cerdán,
Sociedad Anónima» (Sociedad escindida), Jorge
Ripoll Costa.—Rafael Contijoch Pascual.— El Admi-
nistrador único de «Cortate un Pelo, Sociedad Limi-
tada» (Sociedad beneficiaria), Alberto Cerdán Aper-
te.—46.237. 1.a 28-10-2002

ROTEC MÉDICA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral extraodinaria, que se celebrará, en primera con-
vocatoria, el día 21 de noviembre de 2002, a las
quince horas y, en segunda, en su caso, al día
siguiente a la misma hora, que tendrá lugar en el
domicilio social, sito en la calle Menéndez Pelayo,
número 25, 1.o C, de esta ciudad, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y,en su caso, aprobación de
las cuentas anuales —Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria— correspondientes al ejer-
cicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2001,
así como de la aplicación de los resultados de dicho
ejercicio, ratificando el correlativo de la Junta uni-
versal del pasado día 31 de mayo.

Segundo.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por los Administradores soli-
darios durante el ejercicio social de 2001, ratificando
el correlativo de la Junta universal del pasado día 31
de mayo.

Tercero.—Reducción a cero y simultáneo aumen-
to de capital, mediante aportaciones de los socios,
en su caso, y compensación de acuerdo correlativo
y su ejecución de la Junta universal el pasado 31
de mayo.

Cuarto.—Aprobación del acta de acuerdo con la
Ley.

Derecho de información:

A partir de esta convocatoria, los accionistas
podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la
reunión de la Junta, los informes o aclaraciones
que estimen precisos acerca de los asuntos com-
prendidos en el orden del día. Igualmente podrán
obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Madrid, 16 de octubre de 2002.—Guillermo
Chiarroni González.—45.583.

RÚSTICAS PIEDRAS NEGRAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
que, con carácter de ordinaria, se celebrará en el
Centro de Congresos de la Institución Ferial de
Castilla y León, sito en la avenida Ramón Pradera,
sin número, de Valladolid, en primera convocatoria,
el día 13 de noviembre de 2002, miércoles, a las
diecinueve treinta horas y, en segunda convocatoria,
el día 14 de noviembre, jueves, en el mismo lugar
y hora, para deliberar y adoptar los acuerdos que
procedan en relación con el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Presidente.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, del

Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
y propuesta de aplicación del resultado, y de la
gestión social efectuada por el órgano administra-
tivo, todo ello referido al pasado ejercicio.

Tercero.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta, o designación, en su
caso, de dos Interventores de la misma.

Los señores accionistas tienen a su disposición
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general. Dicha documentación
será facilitada de forma inmediata y gratuita.

Valladolid, 9 de octubre de 2002.—El Consejo
de Administración. Alfonso Salgado Gimeno, Secre-
tario del Consejo.—45.793.

SANTANDER CENTRAL HISPANO
ACTIVOS INMOBILIARIOS S. A,

SGIIC

Anuncio de fusión
de fondos de inversión inmobiliaria

Las entidades «Santander Central Hispano
Investment, Sociedad Anónima», entidad deposita-
ria del Fondo Santander Central Hispano Inmo-
biliario 2, F.I.I.; «Banco Banif, Sociedad Anónima»,
entidad depositaria del Fondo Santander Central
Hispano Inmobiliario 1, F.I.I., y «Santander Central
Hispano Activos Inmobiliarios, Sociedad Anónima»
S.G.I.I.C., sociedad gestora de ambos fondos, han
adoptado el acuerdo de fusión por absorción de
Santander Central Hispano Inmobiliario 2, F.I.I.
(fondo absorbido) por Santander Central Hispano
Inmobiliario 1, F.I.I. (fondo absorbente).

Con fecha 22 de octubre de 2002, el Ministerio
de Economía, a propuesta de la CNMV, autorizó
el proyecto de fusión de los citados fondos pre-
sentado por dichas entidades, en el que se recoge
la fusión por absorción del Fondo Santander Central
Hispano Inmobiliario 2, F.I.I. por el Fondo San-
tander Central Hispano Inmobiliario 1, F.I.I., con
disolución sin liquidación de la entidad absorbida
y transmisión en bloque de todos sus activos y pasi-
vos a la entidad absorbente, sucediendo ésta a título
universal en todos sus derechos y obligaciones a
la absorbida.

Se informa de que el fondo absorbente, Santander
Central Hispano Inmobiliario 1 F.I.I, pasará a deno-
minarse Santander Central Hispano Banif Inmo-
biliario, F.I.I, redactándose un nuevo texto refundido
del Reglamento del fondo para adaptar sus con-
tenidos a lo previsto en el proyecto de fusión y
en la actual normativa en materia de fondos de
inversión inmobiliaria, manteniéndose el régimen
de comisiones del fondo absorbente.

Se informará por carta a los partícipes de los
fondos afectados, del derecho de separación que


